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CONTRATO DE CESION DE USO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

LA/S SALA/S DEL PALACIO DE EXPOSICIONES Y CONG RESOS DE A 

CORUÑA(PALEXCO)  

 

En A Coruña ,  a  13  de Noviembre de 2024 

 

REUNID OS 

 

DE UNA PARTE:  
 

DON JUL IO COLLAZO MATO, mayor de  edad, vecino de A Coruña,  y 

provisto de D.N.I .  nº 32. 829.961-Z.  
 

DE OTRA PARTE:  
 

D. JUAN ANTONIO G ONZÁLEZ PÉREZ, mayor de edad, con domici l io a 

estos efectos en Centro Cívico Sur.  Rúa Luís Bra i l le ,  nº 40,  pla nta 0 

Pontevedra 36003 y provist o de D.N I.  Nº 76987132Z.  
 

 

INTERVIENEN 
 

EL PRIMERO:  En nombre  y representación,  en cal idad de 

APODERAD O, de la entidad merca nti l  anónima "S OCIEDAD DE 

FOMENTO Y DESARROLL O TURIS TICO,  S. A.U.",  domici l iada en A 

Coruña,  Avda.  Enrique Salgado Torres 11 ,  y provista de C. I.F .  nº A-

15146921.  

(A esta  pa rte se denomina rá en lo sucesivo EL CONCES IONARIO).  

 

EL SEGUND O: En nombre y representación,  en cal ida d de  

PRESIDENTE, de “F OND O G ALEGO DE CO OPERACIÓN E 

SOL IDARIEDADE “,  domic i l iada en Centro Cívico Sur.  Rúa L uís Brail le,  

nº 40,  planta 0 Pontevedra 36003 y provista  de C. I .F .  nº G 15629629.  

 

(A esta  pa rte se denomina rá en lo sucesivo EL CLIENTE).  
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E X P O N E  N 

 

I .EL CONCESIONARIO ma nif iesta que es  adjudicata rio  de la 

explot ación de un Complejo destinado, entre otros usos, a Palacio de 

Exposic iones  y  Congresos,  en el  Muel le  de  Transa tlánticos  de A 

Coruña (en adelante PAL EXCO),  en v irtud de una conces ión 

administra t iv a otorgada por la  Aut oridad portuar ia de A Coruña ,  a 

cuyo pl iego de bases y resto de documentación administrat iva está  

sujeta  la  explota ción de PALEXCO.  

 

I I .  EL CLIENTE manif iesta  que está interesado en organizar  en 

determinadas dependencias de PAL EXCO la /s act ividad/es que m ás 

adela nt e se indican,  (en lo sucesivo LA/S ACTIVIDAD/ES),  

ma nifestando también que conoce las insta laciones y rest o de 

serv ic ios de la /s  sala/s que contrata  y considera ndo a la /s  S ALA/S 

apta y suf iciente pa ra el  desarrol lo de las a ct ivida des que pretende.  

 

I I I .  En consecuencia,  las  partes,  manifestando su interés recíproco en 

disponer de l  uso,  la  una ,  y ceder el  uso,  la  otra,  de la /s  S AL A/S,  a  los 

efectos de  que por el  CL IENTE pueda l levarse a  cabo la organización,  

celebración y desarrol lo de las ACTIVIDADES , convienen en suscr ib ir  

el  presente  contrato y en obl igarse recíprocamente a  tenor de las 

s igu ientes:  

 

ESTIPULACIONES 

  

PRIMERA:  OBJETO DEL CONTRATO 

 

1 .Cesión de uso de la sal a:  por vi rtud del  presente contra to el  

CONCESIONARIO cede al  CLIENTE,  que rec ibe,  e l  derecho a  usa r la  

SALA denominada comercialmente LOFT DÁRSENA para la celebración 
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de AS ELIXIDAS el  día/s  10/12/2024 -  11 /12 /2024 (a  este últ imo día se  lo 

denominará en lo  sucesivo DIA TÉRMINO) 

 

1 .1 .  El  uso de la /s SALA/S incluye  el  de sus insta laciones,  equipos,  

serv ic ios bá sicos  (como cl imatización,  luz y  agua) decoración y  

mobi l ia r io;  no se incluye en este  uso el  sonido e i lumina ción del  

equipo técnico de ninguno de los espa cios.  

 

2.  Otros servi cios dema nda dos por EL CLIENTE .  

 

Con el  objet iv o de garantiza r una excelente cal idad en e l servicio,  el  

CONCESIONARIO cuenta con proveedores certificados y especialistas 

en su sector.  La  contrata ción de dichos serv icios se realizará siempre 

a través del CONCESIONARIO, en ningún caso,  di recta mente por el  

CLIENTE con los proveedores.  

 

2.1 .   Servici os de catering:  igualmente por medio del  presente 

cont rato,  el  CLIENTE que en su  caso contrate  la  prestación de un 

serv ic io  de cater ing,  se obl iga  a que dicho servicio  sea  prestado por 

la  empresa de restauración con la que el  CONCESIONARIO mantenga 

cont rato en vigor  en cada mom ento,  pa ra  a segurar la  excelencia del 

serv ic io,  de  acuerdo a  las  condiciones y  presupuesto que las partes 

acuerden y que se acompañará como documento anexo a este 

cont rato.  

 

2.2 .  Servicios opcionales:  además de los  serv ic ios (materia les y 

humanos)  e  instalaciones  propio/s de la /s  SALA/S cuyo uso se cede, y  

de los servicios de cat er ing que,  en su caso,  también sean objeto del 

presente  contrato,  e l  CLIENTE ha sol ic itado del  CONCES IONARIO la 

prestación de  otros servicios  materiales y  humanos (en lo  suces ivo 

SERVICIOS OPCIONAL ES ) enum erados a  cont inua ción:  
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AZAFATAS 

CATERING 

EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL 

TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA 

 

2 .3 Proveedores Oficiales: para la celebración de LAS ACTIVIDADES al 

que  se refiere el  presente cont rato,  e l  CLIENTE podrá  optar  por 

cont ratar su  propio proveedor,  o b ien contratar con los proveedores 

of icia les  del  CONCESIONARIO según las  tar ifas que éste  traslade al  

CLIENTE una vez se conozcan los servicios requeridos por el  CLIENTE. 

Los proveedores of icia les del  CONCES IONARIO son los siguientes:  

 

-  EQUIPAMIENTO AV: TESEC/CEGA  

-  STANDS MODUL ARES:  VERDERMAR GLOBAL 

-  SERVICIO DE AZAFATAS:  MAYVE 

-  PRODUCCIÓN SEÑALÉTICA: VIFER 

 

En e l  caso de que e l  CLIENTE opte por contratar directam ente con su 

propio proveedor,  deberá abonar al  CONCESIONARIO un canon según 

el  s iguiente detal le:  

 

-  EQUIPAMIENTO AV :   

AUDITORIO GAVIOTA:  ca n on Eq ui pa mie nto AV:   1 .80 0 € /d ía  
 
AUDITORIO ARAO:  Ca non Eq ui pa mie nto AV:   1 .000  €/ d ía  
  
OTRAS S AL AS:  Ca n on  Eq uipam ien to AV:   25 %  I mp orte  a l qui le r 
sa la  /d ía  
  

-  STANDS MODULARES :  canon en función del número de m2:  

3€/m 2 

-  SERVICIO DE AZAFATAS :   

Canon en función del  número de a zafata s:   
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-  De 1  a 15:   150 €/día   
-  De 16 a  30:   300€/día  
-  Más de 30:   500€/día  

 

-  PRODUCCIÓN SEÑALÉTICA :  canon por ut i l izac ión de los 

soportes propiedad del  CONCESIONARIO:  

 

-  Soportes inter iores:   150 €/día  

-  Soportes exteriores:    150€/día  

 

2.4 Proveedores Exclusivos: El CONCESIONARIO tiene exclusividad en 

los servicios  de  Hostelería ,  Azafata s/Acomodadores  (espectáculos 

públ icos) ,  L impieza ,  S egurida d y Equipos de Traducción S imultánea.  

En est os ca sos el  c l iente se obl iga  a tra bajar con los proveedores del 

CONCESIONARIO para estos serv ic ios.  

 

3.  La  presta ción de todos los servicios solic itados por el  CLIENTE  lo 

será en los términos que resulta n del  presente contrato,  de sus 

condiciones generales,  y los que resulten de los a nexos que se  va ya n 

incorporando a l mismo, en los que se determ inará con la mayor 

exact itud posib le  e l  a lcance de los servicios definit ivos a prestar que 

sean requeridos por e l  CLIENTE, así  como su precio f inal .  

 

 

4 .  Fuera  de los usos,  servicios  y suministros  mencionados en los 

aparta dos anteriores,  el  CLIENTE no adquiere  derecho a lguno sobre 

el  resto de sa la s o instalac iones n i  tampoco a  recibir  del 

CONCESIONARIO prestación a lguna dist inta de las expresamente 

mencionadas  en el  apartado anterior.  

 

5.  La/s  S ALA/S,  se  cede/n,  única  y exclusivamente para la 
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organiza ción,  celebra ción y  desa rrol lo de LA/S  ACTIVID ADE/S en los 

días y horas contratados quedando prohibido a l  CLIENTE la 

real izac ión de  cualquier otra act iv ida d,  pr inc ipa l,  accesoria ,  

complementaria  o  de apoyo, que no esté expresamente recogida en 

el  presente  documento.  En consecuencia,  el  CLIENTE no ostenta 

derecho alguno sobre la /s  SAL A/S o el  PALACIO, lo que será  de 

apl icación incluso en el  supuesto de que el  CL IENTE no haya hecho 

uso de su derecho, por causas no imputa bles a l  CONCESIONARIO, o 

como consecuencia de las  previsiones  contenidas en el  presente 

cont rato 

 

6.  Descripción de  las activ idades :  las actividades para las que se cede 

el  uso de las salas  se desarrol lará n dura nte  el  periodo comprendido 

entre las 09 horas y las 20 horas  del día 10/12/2024 y entre las  08 

horas  y la s 15  hora s del  día 11 /12/2024,  s in per juic io  del  derecho del  

CLIENTE a usa r la /s SAL A/S fuera de las horas indicadas,  previo 

acuerdo con el  CONCES IONARIO,  y  pago de los excesos  horar ios,  

según las Tari fas v igentes,  en cuyo caso las f ra cc iones de hora 

superior  a las  contra tadas se  devengarán como hora s completas.  

 

7.  El  presente contrato vincula  exclusivamente al  CONCESIONARIO y 

al  CL IENTE, con la única salveda d de que otra cosa se convenga 

expresament e entre las partes.  Por lo tanto,  en ningún caso y bajo 

forma alguna part ic ipará el  CONCESIONARIO en la em presa del  

CLIENTE, que organizará, celebrará y desarrollará las ACTIVIDADES en 

su propio  nombre y por cuenta ,  r iesgo y  ventura exclusivos del  

mismo.  

 

8.  En consecuencia,  e l  CONCES IONARIO queda por completo a l  

ma rgen de las act ividades y cualesquiera relaciones ent re el CLIENTE 

y los part ic ipantes/  e jecut antes de las mismas,  expositores,  
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congresistas ,  as istentes  al  evento,  públ ico en genera l,  y dem ás 

personas con las que el  CLIENTE se  relac ione,  f rente  a toda s las 

cua les responderá única  y  exclusivamente e l  CLIENTE, que se obl iga 

a mantener al  CONCES IONARIO indem ne y al  ma rgen de dichas 

rela ciones o  de las reclama ciones que en e l  seno de las mismas se 

produzcan.  

 

9. En el  caso de que no se contrate la  tot al ida d de la s SALAS del  

PALACIO, e l  CONCESIONARIO podrá  ceder a terceras  personas  el  uso 

de las superf ic ies ,  dependencias o SALAS no contratadas con e l 

CLIENTE.  

 

SEG UNDA:  PRECIO 

 

1 .El  precio convenido para el presente contrato se establece en la 

cant idad de-  CINCO MIL TRESCIENTOS  S ESENTA Y D OS EUROS CON 

NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS -  (5. 362,93€) que,  incrementado con el 

I .V.A.  al  t ipo de grava men vigente,  asciende al  importe de SEIS MIL  

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(6.447,90€),  desglosa do en los conceptos que se descr iben en el  

presupuesto nº  2024/00420,  que f igura como Anexo I a este contrato.  

 

Estos  im port es  corresponden a los serv icios  confi rmados hasta  la 

f i rma del  presente contrato,  pendientes de defin ir  y confi rma r los 

precios definit iv os  correspondientes  a l  resto de servic ios 

cont ratados por e l  CLIENTE, que se inc lu irán en el  presupuesto 

definit iv o.  

 

2.  El  precio  definit ivo del  presente contrato podrá ser  ajustado en 

función de los serv icios  def in it ivos a prestar por el  CONCES IONARIO 

(o terceros que éste  subcontrate)  que sea n demandados por el  
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CLIENTE. En cualquier caso,  el  precio al  que se ref iere el  párrafo 

anterior  tendrá s iempre la  consideración de precio mínimo, no 

pudiéndose modif icar  el  mismo a la baja salvo mutuo acuerdo de las 

partes,  previa reducción de los serv ic ios in icia lmente solic itados.  

 

3.  Queda bien entendido que e l  precio  del  presente contrato,  así  

como el  de l  resto de serv ic ios,  est á referencia do a  las  tari fas 

vigentes a l  año de la f irma del  presente contra to.  Es por e l lo que las 

partes expresamente pactan,  y e l  CLIENTE acepta,  que en aquel los 

casos en los que las ACTIVIDADES se celebren en a ños posteriores a l  

de la  f irma del  present e contrato,  e l  precio del  m ismo y el  de sus 

serv ic ios se actua l iza rá  a  la s ta ri fa s v igentes  correspondientes al  

concreto año de  celebración de  la s ACTIVIDAD ES.  

 

4.  Adem ás del  precio convenido en los apartados anter iores,  el  

CLIENTE vendrá obl igado a reembolsa r a l  CONCESIONARIO, a l  día 

s igu iente a  la  f inal iza ción de las ACTIVIDADES a desarrollar por aquél,  

el  importe de la s ampl iac iones de sala s o serv ic ios sol ic itados por el 

CLIENTE a  últ ima hora.  

 

TERCERA. -  PAGO DEL PRECIO 

 

1 .  El  precio convenido en la est ipulación anter ior se sat isfa ce por e l  

CLIENTE de la siguiente forma:  

 

a)  El  30% del  precio convenido por el  de uso de  la /s  sa la /s  que se 

ref iere en la  est ipula ción segunda apartado 1 (399,30€ IVA INCLUIDO)  

se abona, en concepto de  reserva,  a  la  f i rma del  presente contrat o 

media nte transferencia bancaria a favor del concesionario a la cuenta 

nº cuenta IBAN ES94 –2080 –  0000 – 7030 –  4016–2062.  
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b) En e l  caso de  que e l evento no conl leve ces ión de sa la ,  s ino 

únicam ente serv ic ios propios de hostelería ,  el  precio  será  el  30%  del 

menú elegido o  en su  defecto del  menú m ínimo referido en anexo I.  

 
a)  El  importe restante del  precio  convenido para  e l presente 

contrato,  según e l  presupuesto que figura como Anexo I ,  se  abonará 

media nte transferencia ba ncaria a  favor del concesionario a la misma 

cuenta indicada en el  apa rtado a nterior  45 días a ntes de  la 

celebración del  evento.  

 

d)  Cualquier serv ic io  extra  se abona rá en un plazo má ximo de 48 

horas tra s la  celebración del  evento.  

 

2.  E l  impago de la cant idad señalada en el  apartado a)  a nter ior,  junto 

a la  f i rm a del  presente  contrato,  conl levará la anulación de la reserva 

de los días  sol ic ita dos por e l  CL IENTE.  

 

3.  E l  impago de la cantida d señalada en el apartado c) anter ior  

facultará al  CONCES IONARIO para suspender o interrumpir  e l  

cumpl imiento de sus  obl igaciones y  la  prestación de cualquier  

serv ic io  o suministro,  de  acuerdo a  los términos establecidos.  

 

4 .  En el  caso de que el  CLIENTE fuera un orga nismo públ ico de la  

Administra ción Central,  Autonóm ica,  Periférica,  Local ,  Inst ituc ional,  

Corporat iva,  Judicial  o Legislat iva,  se exigi rá la  correspondiente 

aprobación f iscal  del  gasto total  en que se vaya a incurr ir ,  sin  la  cual 

se entenderá que el presente contrat o no produce efect o a lguno, 

incluso en el  supuesto de que el  mismo hubiera  s ido f i rmado por las 

partes.  
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CUARTA. -DESISTIMIENTO DEL CONTRATO. CANCELACIÓN DE LA 

RESERVA Y ANULACIONES 

 

1 .  Habida  cuenta que con la  suscr ipción del  presente contrato e l 

CONCESIONARIO queda obl igado a reservar a fav or de l CLIENTE los 

bienes y/o serv icios contratados,  pa ra los días  convenidos,  a sí  como, 

en su  ca so,  obl iga do a  subcontratar  det erminados servicios en el 

caso de que el  CLIENTE ma nif ieste su renuncia  al  present e contrato,  

desist iendo del  mismo, independientemente de cuál  sea la causa de 

la renuncia,  la  obl igación de pago del  precio quedará subsistente y 

deberá ser cumplida íntegramente,  como indemniza ción por los 

daños y perju icios  causa dos al  CONCESIONARIO y multa  contra ct ual ,  

salvo mutuo acuerdo de resolución entre a mbas partes.  

 

2.  No obstante,  lo  a nterior,  solamente en e l  caso de  que el  

CLIENTE renuncie a l  contrato dentro de los plazos de renuncia que se 

pactan a continua ción,  la  indem nización y multa contractual pactada 

en el  párrafo a nterior  se verá  reducida en los importes s iguientes:  
 

a)  Si  la  renuncia  por parte del  CLIENTE se produce dentro de  los  

tres meses anteriores a l  día término,  la  cantidad entregada en 

concepto de reserva quedará a  disposición y  en beneficio de  

EL CONCESIONARIO.  
 

b)  Si  la  renuncia  por parte de l CL IENTE se produce con menos de 

45 día s de antelac ión al  día  término,  el  CL IENTE vendrá  

obl igado a  sat isfa cer a l  CONCES IONARIO la  cantidad 

correspondiente a l  50% del  importe total del  evento que figure 

en el  Anexo I  de este contrato.  
 

c)  Si  la  renuncia del  CLIENTE se  produce dentro de los s iete días 

anteriores al  día término, EL CLIENTE vendrá obl iga do a  

sat isfa cer a l  CONCESIONARIO la totalidad del precio que figure 
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en el  Anexo I  de este contrato.  

 

4.Además de la s ca nt idades pa ctadas en los  apa rtados anter iores en 

concepto de indemnización y m ulta  contra ctual,  el  CLIENTE vendrá 

obl igado a  reembolsar a l  CONCESIONARIO cualesquiera otros ga stos 

debidamente  just if icados en los que éste haya incurrido con mot ivo 

de la  f irm a del  presente contrato como, por ejemplo,  pa gos a cuenta 

efectua dos por el  CONCES IONARIO a  terceras em presas 

subcontrat istas cuyos servicios hubiera n sido dema ndados por el  

CLIENTE.  

 

5.  S in perjuicio de lo anter ior,  pa ra  el supuesto que la cancelación del 

evento se produjera por  causas  de  fuerza mayor (catástrofe natural ,  

emergencia sa nitaria ,  confl icto bél ico,  et c)  y  s iem pre y  cuando no 

resulte posible  la  celebración del  evento en ot ra  fecha,  EL  CL IENTE 

no tendrá que abonar ca nt idad alguna en concepto de indemnización 

o multa  contra ct ual .  

 

QUINTA.OTRAS OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

 

Además del  cumplimiento de las obl igaciones que se recogen en las 

condiciones generales del  presente contrato,  El  CLIENTE se obl iga al  

cumplimiento,  entre otras,  de las condic iones siguientes:  

 

1 .Norma tiva a pl icable:  El CLIENTE en su  condición de  empresa 

organiza dora de las  ACTIVIDADES, v iene obl igado, di recta  y 

personalmente y en su exclusiva  cuenta y cargo, a cumpli r  con 

cua ntas prescripciones les sean exigibles por disposiciones estatales, 

autonóm ica s y locales ,  tanto en m ateria  tr ibutaria,  laboral ,  de 

seguridad social  o cua lesquiera  otras ,  como,  muy especia lmente,  en 

legisla ción de prevención de r iesgos laborales  y  en la  normativa  de 

espectá culos públ icos  y  a ct iv idades recreativa s de Galic ia,  
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especialmente en lo dispuesto en el   Decreto 226/2022,  de 22 de 

diciembre.  

 

2.  Uso de la/s  sala/s  cedida s :   El  CLIENTE v iene obl iga do a  hacer uso 

de la SAL A/S y de la s insta laciones de PALEXCO, con toda la di l igencia 

exigible,  y  a  conservar y  mantener  d icha SAL A/S,  insta laciones,  

serv ic ios,  equipos,  decora ción y mobi l ia rio en la s mismas perfect as 

condiciones de uso,  conservación,  funcionamiento,  seguridad e 

higiene en que declara rec ibi r los,  sa lvo protesta formal realizada por 

el  CLIENTE inmediatamente  después de  su entrada a la  S ALA/S  en el  

primer día contra tado. 

 

3.  Deber de conservaci ón:  el  CLIENTE vendrá obl igado a sat isfacer 

el  importe de los deterioros o desperfectos ocasionados a los 

elementos  que rec ibe,  independientemente de que dichos daños o 

desperfect os  ha yan podido ser causados por el  propio  CLIENTE,  o el  

personal  a  su cargo,  por los part ic ipantes o e jecuta nte de las 

act ividades,  personal  de montaje  y desmontaje (propio o contratado 

por é l)  o  por el  públ ico en genera l,  y  s in per juicio de las acciones de 

repetición que asistan al  CL IENTE.  

 

4.  Objetos personales: Tanto EL CLIENTE como los  

profesionales externos que ha yan cont ratado deberán de recoger 

sus objetos persona les y pertenencia s en un plazo no superior a 24 

horas posteriores a l  evento.  PALEXCO no se  responsabi l iza de la s  

pérdidas,  hurtos o  extravíos que se produzcan en las instalaciones 

dura nte la celebra ción del  evento.  

 

5.  Propiedad intelectual  

 

5.1 .  El  CL IENTE manif iesta  que conoce e l  cont enido de  la  Ley de 

Propiedad Intelectual  y su normat iv a de desarrollo, y que cumple con 
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las  obl igaciones que en la misma se contienen. A esos efectos,  el  

CLIENTE, prev ia  a  la  celebración del acto, deberá obtener,  en su caso, 

la  correspondiente autor iza ción de los autores de las obras 

otorgadas a  tra vés de la Sociedad General de Autores y Editores de 

España,  s iendo de su exclusiva  cuenta y r iesgo la s consecuencias 

deriva da s del  incumpl imiento de esta  obl igación.   
 

5.2.  El  CONCESIONARIO queda autorizado para noti f icar,  con la 

antelac ión suficiente,  a la  c itada S ociedad General  de Autores y  

Editores de España,  los actos  que se va n a  celebrar  en las  superf ic ies 

del  Pa la cio cuyo uso se cede en v irtud y  representante legal  del  

CLIENTE.  
 

6.  Seguros:  E l  CLIENTE queda obl igado a la  suscr ipción de las 

pól iza s de seguro referidas en las est ipulac iones generales del 

presente contrat o,  s i  el  event o a sí  lo  requiere.  

 

7.  En el  caso de que en apl icación del  Decreto 226/2022 de 22 de  

diciembre,  que desarrol la la  Ley de Espectá culos Públ icos de Gal ic ia ,  

y en atención a l número de asistentes previsto para la  act iv idad que 

va a  desarrol lar e l  usuario,  se hiciera necesario contar con servicio de 

vig i la ncia y/o persona con conocimientos acreditados en as istencia  

sanita ria ,  e l  coste de dichos servicios  será  asumido por el  USUARIO. 

 

8. -  Obligaciones relat ivas  a la  protección de datos personales de  los 

asistentes a las ACTIVIDADES :  e l  CLIENTE se obl iga a obtener el  

consentimient o de los asistentes a  las ACTIVID ADES para la  cesión a l 

CONCESIONARIO de  los  datos  personales de  los  asistentes cuando 

fuese necesario para  la celebración de las  ACTIVID ADES por ra zones 

de sa lud ( intolerancias o alergias), sanitarias, de movi l idad, creencias 

rel igiosas  o cualesquiera otra s contemplados en la  normativa  de 

protección de dat os.  
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SEXTA.  REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

1 .  Identi ficación y datos de contacto del responsable de tratamiento:  

Conforme a las  legis laciones vigentes en materia de  protección de 

datos,  la  Sociedad de Fom ento y Desarrol lo  Turíst ico S.A.,  con CIF  y  

domicil io f iscal previamente especificados, perteneciente al  grupo de 

empresas  COMAR(1),  como responsable de tratamiento de los datos 

personales,  será  la responsable de la recogida,  t rata miento y  

posterior ut i l izac ión de los datos de cará ct er persona l  que han s ido 

proporcionados por usted a través de l presente contrato,  así  como 

los que se recojan dura nte la relac ión contractual .  

 

2.  Delegado de Protección de  Datos:  además,  COMAR ha designado 

un Delegado de Protección de Datos con e l f in de proteger el  

derecho fundamental a la  pr ivacidad y  de ga ra nt iza r e l  cumplimiento 

de la s legis laciones v igentes de protección de datos.  Avenida Enrique 

Salga do Torres,  núm ero 11 .  15008. A Coruña.sj.cen@grupocomar.com 

 

3.Legi timación y F inal idades de tratamiento de datos personales: los 

datos de  cará cter  personal se obtienen en ejecución de  un contrato 

y,  serán tratados con las s iguientes f inal idades:  gest ión de cl ientes 

cont able,  f i scal  y  administrat iva.  

 

4.Periodo de  conservación de los datos:  los datos personales 

proporcionados se conservarán mientras se ma ntenga la relac ión 

cont ractua l  y s in perjuic io de los pla zos legales pa ra  el  e jerc icio  de 

acciones.  Una vez cumpl ido el  periodo de retención los datos 

personales serán borrados.  

 

5.Derechos de los interesados:  de acuerdo con las leyes  y 

regulaciones de protección de dat os a pl icables,  en cualquier 

 
(1) Las referencias a COMAR se entenderán hechas a su sociedad matriz “COMAR INVERSIONES Y DIRECCION DE EMPRESAS, S.L.” 
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momento puede ejercer sus derechos para sol ic i tar a cceso,  

recti f icación o borra do de sus datos,  o restr icción de procesamiento, 

y negarse a  dicho procesamiento,  así  como el  derecho a  la  

portabi l idad de  datos.  Adic ionalmente puede dir igi rse  a  la  Agencia  

Española de Protección de Dat os,  Cal le  Jorge Jua n, 6,  28001 Madrid,  

en relac ión a cualquier  cuestión relacionada con e l  t rata miento de 

sus datos por pa rte de COMAR.  

 

6.Comunicación de datos  a  terceros:  los datos personales serán 

procesados por COMAR, No serán tra nsfer idos o acces ibles por 

ningún tercero aparte de posib les subcont ratistas de COMAR 

(proveedores de serv ic ios ta les com o azafata s,  a udiovisuales, 

telecomunicaciones,  monta je  stands,  rotulac ión,  segurida d, 

hosteler ía,  etc.) ,  por  ra zones puramente  técnica s y logíst icas .  

 

7.  Divulgación de datos :  COMAR puede divulga r sus  datos  a  terceros  

s i  dicha d ivu lgación es requer ida por la  ley,  por una disposición 

reglamentaria  o  por un fal lo judicial ,  o  si  esta  divulgación es 

necesar ia pa ra  ga rant iza r la  protección y  defensa de sus derechos.  

 

8. Política de privacidad :  para más información consulte la  Pol ít ica  

de Privacidad que se encuentra publica da  en www.pa lexco.como 

comuníquese con nosotros enviando una carta,  Avenida Enrique 

Salga do Torres,  número 11  -  1 5008 A Coruña,  o envia ndo un correo 

electrónico a la  s iguiente di rección s j . cen@grupocomar.com 

 

☐  Acepto que mis datos sean trata dos para recib ir  comunicaciones  

comercia les sobre los productos  y  servicios  de l  Grupo Coma r.  
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SEPTIMA. CONTENID O DEL CONTRATO 

 

El  presente contra to se integra del  presente documento, de los 

anexos I ,  del  a nexo relat ivo a sus condiciones generales,  copia del 

cua l  se entrega en este acto al  CLIENTE, a sí  como del resto de anexos 

y presupuestos que acepte e l  CLIENTE, formando todos el los parte 

integrante del  presente contra to.   

 

OCTAVA. SUMISIÓN 

 

Para la  resolución de cualquiera  de los  confl ictos que pudiera n 

deriva rse de la  interpretación o e jecución del  presente  contrato,  las  

partes acuerdan someterse a  los Juzga dos y  Tribunales de la c iudad 

de A Coruña .  

 

Y en prueba de  conformidad con cuanto a ntecede y con p lena 

volunta d de obl igarse ,  f i rman las  pa rtes el  presente documento y sus 

anexos,  por  dupl icado ejemplar y  a  un solo efecto en el  luga r y  fecha 

expresados en el  encabezamiento.  

           

“ S . F . D . T . ,  S . A . ”    “ F O N D O  G A L E G O  D E  C O O P E R A C I Ó N  E   

                                                   S O L I D A R I E D A D E ”  

 

 

Fdo.  JU L IO CO LLAZO MATO   Fdo . J U A N  A N T O N I O  G O N Z Á L E Z   

                                                        P É R E Z  

  


